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Resumen
ObjetivoObjetivoObjetivoObjetivoObjetivo: explorar el concepto de género como
una categoría de construcción sociocultural, po-
lítica e histórica, y su relación con el concepto de
discapacidad, con el fin de demostrar la urgen-
cia de definir las implicaciones que dicha rela-
ción tiene en la construcción de la identidad y la
subjetividad de las personas con discapacidad.
MetodologíaMetodologíaMetodologíaMetodologíaMetodología: se plantea un estudio cualitativo
de corte fenomenológico. Para su construcción
se realizó una revisión documental con todo el
rigor científico requerido para ésta. ResultadosResultadosResultadosResultadosResultados:
la construcción de la categoría de género se plan-
tea como producto sociocultural, político e his-
tórico que influye en la construcción de la
identidad y la subjetividad a partir de cuerpos
sexuados. ConclusiónConclusiónConclusiónConclusiónConclusión: : : : : se presenta la relación
entre las categorías género y discapacidad y su
importancia en la construcción de identidad y sub-
jetividad.
Palabras clavePalabras clavePalabras clavePalabras clavePalabras clave: identidad de género, discapacidad,
cuerpo, sexo, poder, discapacidad-género.

Abstract
The objective was to explore the concept of
gender as a category of historical, political, so-
cial-cultural construction and its relation with

the concept of disability with the purpose of
demonstrate the urgency to define the impli-
cations that this relation has in the construction
of identity and subjectivity of disability persons.
Methodology: Methodology: Methodology: Methodology: Methodology: A qualitative study of cut is
presented fenomenological by middle of
documentary revision with all the scientific
severity required for this.     ResultsResultsResultsResultsResults: The category
of gender is construed as social-cultural and
historical product that influences the construc-
tion of the identity and the subjectivity from sex-
linked bodies. Conclusion:Conclusion:Conclusion:Conclusion:Conclusion: The relation between
the categories gender and disability and its
importance in the construction of identity and
subjectivity.
Key words:Key words:Key words:Key words:Key words: Gender identity, body, disability,
sex, power, disability gender
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Introducción
La discapacidad es una problemática que atañe

a los diferentes ámbitos sociales: el Estado (su po-
lítica pública, salud, educación, recreación y de-
porte), los grupos sociales, la familia y la academia
como el ente legitimado por la sociedad para el
manejo del conocimiento científico (ciencias so-
ciales, ciencias naturales, ciencias humanas). Por
tanto, es un tema que merece una discusión formal
a fin de rescatar la experiencia de vida y la
cotidianidad de la población con discapacidad, con-
siderada como población vulnerable.

Uno de los aspectos pertenecientes a dicha
cotidianidad y experiencia de vida es el género–
categoría que se construye histórica, sociocultural
y políticamente– (1-13), la cual influye de mane-
ra significativa en la construcción de identidad y
subjetividad de estas personas.

En Bogotá, la perspectiva de género no ha sido
incorporada en el diseño e implementación de
los programas de rehabilitación, dado que sus
acciones se centran en la habilitación funcional
propia del modelo biomédico, dejando de lado
los intereses, las percepciones y necesidades es-
pecíficas de la población que se hacen evidentes
en los procesos de interacción social, en los cuales
el género se convierte en uno de los factores de-
terminantes del «lugar» que cada individuo ocu-
pa en la sociedad. Por tanto, el presente artículo
pretende explorar la categoría género como un
proceso de construcción sociocultural, política e
histórica, y su relación con la categoría disca-
pacidad, con el fin de fundamentar la necesidad
de definir las implicaciones que dicha relación
tiene en la construcción de la identidad y la sub-
jetividad de las personas con discapacidad.

Metodología
Se plantea un estudio cualitativo (14-20) que

desde la fenomenología permita “analizar la ex-

periencia vital y la cotidianidad” (21-22), ya que
este tipo de investigaciones busca “la exploración
del significado del ser humano... qué es ser en el
mundo, qué quiere decir ser hombre, mujer o niño
en el conjunto del mundo de la vida, de su entorno
sociocultural” (21), por ello el estudio pretende
explicar los significados de la cotidianidad de hom-
bres que han padecido discapacidad de tipo físico
y que adicionalmente están inmersos en un con-
texto de marginalidad social.

La investigación contempla el desarrollo de
dos fases: la primera busca una reflexión teórica
sobre las principales categorías de análisis, y la
segunda pretende reconocer los elementos que
subyacen a la cotidianidad del sujeto con
discapacidad física, de tal manera que pueda
darse una interpretación de cómo las personas
definen su mundo y cómo construyen su reali-
dad a partir de su subjetividad.

Para la primera fase que es objeto del pre-
sente artículo, se desarrolló una revisión docu-
mental que buscó identificar las posturas teóricas
que han sido planteadas desde diversas discipli-
nas en relación con la discapacidad y el género.
Este tipo de técnica reconoce “qué teorías se han
propuesto para brindar explicaciones sobre una
problemática” (22).

Se desarrolló un muestreo intencionado o
teórico, en el cual la selección de las unidades de
muestreo se hizo mediante la definición con-
ceptual de las tipologías de análisis propuestas
por las investigadoras, buscando con ello dar
una interpretación a los significados del fenó-
meno estudiado (23).

Los criterios formulados para la selección de
la muestra fueron los siguientes:
1. Documentos publicados en diferentes mo-

mentos históricos.
2. Documentos cuyos contenidos hicieran refe-

rencia a las categorías de cuerpo, discapacidad,
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masculinidad y feminidad, en Colombia y en
el mundo.

3. Publicaciones que abordaran las categorías
de análisis del proyecto desde una perspec-
tiva socioantropológica.

En relación con el tamaño de la muestra se
preseleccionaron 60 documentos de los cuales 35
cumplieron con los criterios definidos para su se-
lección: 20 hacían referencia a la categoría género,
de los cuales 10 abordaban en sus contenidos lo
relacionado con masculinidad, y 15 hicieron alu-
sión al cuerpo y su relación con la discapacidad.

Para el análisis de los datos se acudió a la téc-
nica cualitativa de análisis narrativo de conteni-
do, la cual consiste en analizar los contenidos
expresados en cualquier tipo de comunicación e
interpretar su significado (24).

 El proceso de análisis contempló dos momen-
tos: el primero de ellos de carácter analítico, en el
cual se buscó caracterizar las posturas teóricas de los
diferentes autores. Tras las lecturas de los documen-
tos se llevó a cabo una segmentación manual. Se
propició la creación de categorías, identificando la
relación entre los datos, en cada uno de los docu-
mentos. Las categorías fueron mixtas, es decir, se
tuvieron en cuenta tanto las emergentes en cada
uno de los documentos como aquellas que habían
sido predefinidas por las investigadoras. Se esta-
bleció una codificación por cada tipo de categoría,  y
se agruparon estableciendo comparaciones de acuer-
do con las dimensiones abordadas, lo que permitió
el surgimiento de subcategorías de análisis. En un
segundo momento se dio lugar a una fase explicati-
va y de interpretación de cada una de las categorías.

Para garantizar la validez del estudio se acu-
dió a la triangulación mediante la contrastación
de diferentes posturas teóricas y el análisis de los
documentos llevado a cabo de manera indepen-
diente por cada una de las investigadoras, poste-

riormente se propició su discusión y análisis de
manera conjunta. Todos los documentos fueron
sistematizados mediante el desarrollo de resú-
menes analíticos de investigación (RAI) (25).

Resultados
Posterior al análisis y la interpretación de la

información se presenta la categoría género a
partir de diferentes autores, proceso que contem-
pló la construcción de cinco subcategorías que
dan cuenta de postulados teóricos frente a la te-
mática. Finalmente, se establecen relaciones con
la categoría discapacidad, mostrando su impacto
en la construcción social de quien la vive.

Categoría género
 El término “género” ha sido empleado de

forma indiscriminada para hacer referencia a los
conceptos de “sexo” o de “género”, asociándolo
exclusivamente a la diferenciación biológica
hombre-mujer. A partir de la década de los cin-
cuenta el término género aparece en las ciencias
sociales con una apreciación distinta, puesto que
éstas lo han desarrollado como categoría de aná-
lisis cuya existencia ha permitido ser utilizada
como factor determinante, pero no único, en el
proceso de construcción de identidad y sub-
jetivación de las personas.

Para la construcción de la categoría analítica de
género surgieron las siguientes subcategorías: gé-
nero relacionado con lo físico-biológico, con lo
sociocultural, con lo histórico, y género relaciona-
do con lo político;  a continuación se analizan cada
una de ellas.

 La categoría relacionada con lo físico-bio- La categoría relacionada con lo físico-bio- La categoría relacionada con lo físico-bio- La categoría relacionada con lo físico-bio- La categoría relacionada con lo físico-bio-
lógico:lógico:lógico:lógico:lógico:

Cuando en la teoría de las ciencias sociales
se tienen en cuenta las características físico-bio-
lógicas, éstas hacen referencia exclusivamente
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al sexo: hombre o mujer. La diferencia sexual
está inscrita en el cuerpo (1, 3, 5, 13, 26). Esta
característica corporal se relaciona con el géne-
ro en la medida en que marca el recorrido del
niño y la niña en su cultura:

La identidad y la experiencia de la subjetivi-
dad, giran en torno a la construcción del sujeto a
partir del reconocimiento de su cuerpo y de los
signos, símbolos, significados y valoraciones que
la cultura entrega (...) a partir de los genitales se
configura el proceso de formación de los atribu-
tos masculinos o femeninos para cada sexo con
base en las actuaciones y conductas esperadas en
cada una de las esferas de la vida social (2).

De este modo, el cuerpo se convierte en un
instrumento o en un medio para determinar los
significados culturales (27), los cuales «se rela-
cionan sólo externamente» (3).

Por tanto, los procesos anatomofisiológicos
constituyen la existencia de las especies sexuadas
(macho-hembra); dichos procesos generan un «sis-
tema socioeducativo» que determina la construc-
ción de lo femenino y lo masculino (28) que exige
un proceso de apropiación corporal: “... los cambios
anhelados no se pueden alcanzar mediante una sim-
ple reflexión intelectual, lecturas, autogestión, ni
siquiera por un entrenamiento individual. Desea-
ríamos ‘sentirnos bien en nuestra piel’ y para eso
emprendemos un proceso de formación” (29).

Como se mencionó, así como la identidad
del niño y de la niña se empieza a definir a par-
tir de las características corporales, la adoles-
cencia cobra un papel importante en la medida
que marca unas formas nuevas de comporta-
miento que manifiestan un proceso de adapta-
ción a los cambios corporales que tanto unos
como otras experimentan, sólo que los requeri-
mientos sociales para esa adaptación son dife-
rentes para hombres y mujeres, convirtiéndose
en un momento complejo de formación de la
identidad masculina y femenina.

La identidad masculina se caracteriza por la
demostración de virilidad en términos de «éxito
sexual», al mostrarse como conquistador y se-
ductor: «La adolescencia marcó un tiempo en el
cual hicieron más conciencia del significado de la
masculinidad; reconocieron que la construcción
de ella es una tarea ardua que les implicó pagar
costos emocionales altos para alcanzar un privi-
legio que les mutiló el afecto» (30). En síntesis,
dentro de esta etapa se marca para el hombre un
énfasis conductual de no ser afeminado, ser fuer-
te, controlador, audaz y agresivo (30).

En la adultez se obliga al hombre a recon-
firmar su «hombría» a partir de dos procesos
diferentes a los de la adolescencia: la responsa-
bilidad económica de su familia y la hetero-
sexualidad cifrada en la conservación del gusto
por las mujeres (31): “Si bien el matrimonio es la
puerta de entrada a la masculinidad adulta, es
la paternidad la que constituye su foco esencial,
porque concreta tres características fundamen-
tales: procrear, socializar y sostener económi-
camente a los hijos” (31).

Entre tanto, la mujer vivencia y expresa la
adaptación a los cambios de su cuerpo a través de
los juegos cotidianos que la llevan socialmente a
asumirse en una relación de «dependencia y sub-
ordinación» (3) y como «eje de la familia» (6),
proceso que se materializa en la adultez (ser
mamá, criar los hijos, soportar las tensiones pre-
sentadas dentro del hogar).

La categoría relacionada con lo sociocultural:La categoría relacionada con lo sociocultural:La categoría relacionada con lo sociocultural:La categoría relacionada con lo sociocultural:La categoría relacionada con lo sociocultural:
La cultura encierra el conjunto de pensamien-

tos, valores, creencias y costumbres de un grupo
humano (6), por tanto, los procesos de socializa-
ción y construcción de identidad están determi-
nados a partir de ella. De este modo, la categoría
de género es considerada una “construcción cul-
tural” que ha definido en gran parte, por mucho
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tiempo, el “sitio” dentro de la sociedad y las
acciones que se le permiten realizar a cada indi-
viduo:

Se asiste a una dinámica cotidiana donde se
redefine la lógica de los encuentros inter-subjeti-
vos, se instala la duda y la incertidumbre por la
permanencia en el tiempo y en el espacio produ-
ciéndose una especie de desenclave que libera las
relaciones sociales de la demarcación de un nicho
territorial, espacial, social o emocional (...) Se con-
solida un escenario donde se coloca la pregunta
por el sujeto como producto y no como una con-
dición heredada (2).

El género es posible entenderlo como una
categoría cultural en la medida en que transcu-
rre en tiempo y espacio, generación tras genera-
ción (11).

En la construcción de conocimiento sobre el
género, según Burin (1), se han podido identifi-
car algunas ideas las cuales se han convertido en
fundamento para poder comprender lo que sig-
nifica ser varón o mujer en este mundo, entre
ellas está la idea de que:

Los modos de pensar, sentir y comportarse de
ambos géneros, más que tener una base natural e
invariable, se deben a construcciones sociales y fa-
miliares asignadas de manera diferenciada a muje-
res y a hombres. Por medio de tal asignación, a
partir de estadios muy tempranos en la vida de cada
infante humano, unas y otros incorporan ciertas
pautas de configuración psíquica y social que dan
origen a la feminidad y a la masculinidad (1).

La idea de género ha disminuido la distancia
entre lo biológico y lo cultural a través de las
representaciones sociales creadas en torno de
dicha idea, la cual establece modelos que deli-
mitan la conducta del sujeto dependiendo de los
diferentes referentes sociales (26).

Una de las prácticas establecidas cultural-
mente alrededor de la idea del género es el ma-
trimonio, el cual determina para la sociedad una
tensión entre el imaginario de la «masculinidad
adulta» en términos de «la capacidad de ejercer

la protección y la autoridad», y la inserción en la
«lógica doméstica», generalmente relacionado
con el ser hombre y el imaginario en la femini-
dad adulta centrado en la reproducción, la emo-
ción y el «ser para otros» (26):

La relación persistente entre el hombre y la
mujer es la de dominante versus dominado y
esta diferencia «se transforma en inferioridad,
vulnerabilidad o desventaja que han actuado
tradicionalmente contra la figura de la mujer y
que tiene como base diferencias sexuales, siste-
mas de privilegios o jerarquías sociales que se
han traducido en un sistema de subvaloración
de un sexo sobre el otro, al parecer de una forma
más o menos universal» (26).

Sin embargo, se ha vivido una reconstruc-
ción cultural definida a partir de los cambios
sociales en la función de la mujer dentro del
contexto al tener que asumir situaciones de aban-
dono conyugal, madre-solterismo y precarie-
dad económica (33). Esta situación  ha llevado a
los hombres a transformar su propio ideal de
masculinidad –a pesar de la fuerte construcción
social de una ‘cultura machista’–, hacia la bús-
queda de nuevos indicadores de identidad mas-
culina (8).

La categoría relacionada con lo histórico:La categoría relacionada con lo histórico:La categoría relacionada con lo histórico:La categoría relacionada con lo histórico:La categoría relacionada con lo histórico:
La diferencia entre feminidad y masculini-

dad es el «producto de un proceso histórico de
construcción social» que muestra diferencias je-
rárquicas entre los dos (1).

El concepto de género, construido alrededor
de cuerpos sexuados, es dinámico y ha cambia-
do en el tiempo según las interacciones sociales,
las cuales implican jerarquización en la medida
en que están influenciadas por instituciones como
la Iglesia, y criterios de jurisprudencia y del
modelo médico occidental (1). “Se colocan la
identidad masculina y femenina como produc-
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tos históricos que se construyen y de-constru-
yen en una dinámica relacional y privilegiando
lo social y lo simbólico sobre lo biológico como
camino explicativo de las desigualdades entre
hombres y mujeres” (3).

La Revolución Francesa marcó una huella en
la concepción de género al incluir en la sociedad
los principios de igualdad, libertad y moderni-
dad, los cuales transformaron la condición social
de la mujer y del hombre evidentes en los «mo-
dos de pensar, sentir y actuar» de cada uno (2).
Dicho de otra manera, la historia muestra un pa-
trón transversal que varía según las dinámicas
sociales, y a partir de ellas se delinean las formas
de pensar de las personas. Así, dependiendo de la
época, las relaciones son diferentes.

En la historia convergen la política, la econo-
mía la religión, la sociedad y la educación según
los intereses de cada época. A partir de la relación
de todos estos aspectos surge un ideal de sujeto,
situación que lleva a que en cada época los indi-
viduos busquen de manera imperativa el alcance
de dicho ideal. En este sentido, el concepto de
género ha cambiado según las influencias que ha
recibido a través de esa historia (4).

Los estudios de género surgieron como una
reacción de la mujer ante la exclusión y la do-
minación masculina a la que había sido someti-
da a través de la historia; dichos estudios se
filtraron en la sociedad a través de la academia,
rescatando de ésta la misión de transformación
cultural e impacto social.

La categoría relacionada con lo político:La categoría relacionada con lo político:La categoría relacionada con lo político:La categoría relacionada con lo político:La categoría relacionada con lo político:
La aparición del movimiento feminista abrió

el espacio para redefinir las relaciones que se
habían establecido entre hombres y mujeres a
través de la historia. Esta situación permitió
transformar el uso de los espacios públicos (para
los hombres) y privados (para las mujeres), los

cuales suscitaron nuevas formas en las relacio-
nes de poder. Esto último ha llevado a estudiar
la construcción de identidad, por encima de los
«prejuicios sexistas», «como un proceso con-
flictivo entre los modelos hegemónicos y las
prácticas reales en las experiencias de vida de
hombres y mujeres» (3).

Los cambios en las relaciones de poder sur-
gidos a partir de las modificaciones que la mu-
jer empezó a vivir en su cotidianidad, como el
ingreso a la fuerza laboral y la toma de decisio-
nes en el ámbito político, facilitaron la ganancia
de independencia femenina y, simultáneamen-
te, llevaron al hombre a modificar su posición
de dominación, hasta tal punto que en la actua-
lidad en muchas ocasiones los papeles se han
cambiado: «Un hombre en desventaja econó-
mica con su pareja queda expuesto a una condi-
ción subordinada. Esta imagen sugiere que el
poder no tiene sexo» (7).

Todas estas situaciones llevaron a la «de-
construcción de los discursos dominantes» (8) y
las categorías existentes que han obligado al
hombre a soltar sus antiguos privilegios y a bus-
car nuevas referencias e indicadores de su mascu-
linidad (8, 34).

Dentro de la subcategoría del género rela-
cionado con lo político se encuentra el concepto
etnosexual, considerado como la intersección
entre raza, etnicidad y nacionalismo. Desde este
concepto, la raza tiene una connotación sexual
en la medida en que establece relaciones con la
guerra y el nacionalismo construyendo imagi-
narios colectivos en torno a la sexualidad que se
transmiten de forma generacional, así se exal-
tan la «hombría patriótica» y la «maternidad»
como ejemplos claros de la ideología naciona-
lista. Se rescata adicionalmente que el espacio
etnosexual ha sido privilegio masculino en don-
de se destacan instituciones como las fuerzas
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militares, en ellas tradicionalmente existe un
perfil de «ser hombre» y cualquier conducta que
no corresponda con éste se excluye del contex-
to. El poder se pone de manifiesto en jerarquías
que humillan, culpan y aterrorizan (35).

Discusión
Dividir en subcategorías el concepto de gé-

nero es un ejercicio netamente académico que
facilita en cierta medida entender la compleji-
dad de dicha temática, pero en la realidad es
indivisible puesto que en ella convergen aspec-
tos políticos, culturales, sociales e históricos, los
cuales están inmersos en la vida del sujeto. En
este sentido, dicha categoría juega un papel im-
portante dentro del proceso de subjetivación y
construcción de la identidad de los sujetos, ya
que enriquece paulatinamente las narrativas que
conforman cada historia de vida –tanto de hom-
bres como de mujeres–.

Cada niño debe ubicar y asirse a sus propias
narrativas y unir los detalles a su existencia. Al
mismo tiempo ellos deben aprender a ser miem-
bros coherentes de otras narrativas. A través de las
historias cada uno nos constituimos a nosotros
mismos y constituimos a los otros como seres con
especificidad. Benhabib define el comportamien-
to del yo como “cómo yo, como un individuo en-
carnado, concreto y finito, moldeo y labro las
circunstancias de mi nacimiento y mi familia, mi
lenguaje, mi identidad cultural y mi identidad de
género dentro de una narrativa coherente que se
constituye en mi historia de vida” (36).

De este modo, la sociedad ha asignado a hom-
bres y a mujeres características específicas: mien-
tras a la mujer se le atribuyen características
relacionadas con el “poder de los afectos”, al
hombre se le atribuyen características relacio-
nadas con el “poder racional y económico” (1),
situación que marca de entrada el papel que cada

uno está llamado a ejercer, y pone de manifiesto
la diferencia social, no sólo desde una perspecti-
va de género, sino que incluye la intersección de
varias dimensiones del ser humano: raza/etnia,
clase/estrato, edad, capacidad, orientación
sexual, condiciones de salud, entre otras (37).

El hecho de pertenecer a la categoría de lo
femenino o a la categoría de lo masculino (38)
depende inicialmente de las características cor-
porales, específicamente sexuales que tenga el
individuo. Es el cuerpo con sus características es-
pecíficas el que marca el camino que debe seguir
cada persona. En este sentido, las características
corporales centradas en el sexo determinan “po-
siciones dominantes y dominadas”, las cuales
generan diferentes “representaciones” que se
convierten en “objeto de lucha” (39). Esto llevó
a que durante mucho tiempo, y aún en la actua-
lidad, en muchos ámbitos de la sociedad, se con-
siderara a la mujer como la “reproductora” (39)
y responsable de la crianza de los hijos, y al
hombre como el “protector y productor” (39),
como el dominante y dueño por excelencia del
espacio público, cuestiones que le otorgaban el
derecho de tomar las decisiones sobre él y sobre
sus protegidos (hijos y cónyuge), quienes per-
manecían en el espacio privado (40).

Esta situación se ha ido modificando paulati-
namente como consecuencia de los cambios socia-
les ocurridos durante el siglo XX, los cuales han
llevado a la mujer a incursionar y conquistar el
espacio público y al hombre a incursionar y adap-
tarse al espacio privado. Todo este proceso obligó
a la transformación del orden social e influyó so-
bre nuevas formas en las relaciones de poder esta-
blecidas entre hombres y mujeres (37, 38).

De otro lado, hablar de discapacidad impli-
ca, al igual que la categoría de género, de una
construcción social que ubica a unos en condi-
ciones de superioridad sobre otros:
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Las capacidades son facultades y aptitudes en-
carnadas en seres humanos. Por sí mismas consti-
tuyen la base de discursos a favor de la igualdad de
oportunidades, la no discriminación, el reconoci-
miento de derechos para la inclusión o la plena par-
ticipación social. Con los rasgos más visibles, la
persona puede ser titular de derechos y deberes –o
dejar de serlo–, cuestión que se profundiza cuando
se vive una situación de discapacidad física, senso-
rial –visual o auditiva– o mental; o cuando se expe-
rimentan situaciones de discapacidad múltiple (37).

Este proceso de construcción tiene implícita
una dinámica social que históricamente ha in-
corporado unos imaginarios en el colectivo en
torno a la discapacidad. Quien padece algún tipo
de deficiencia estructural y/o funcional es con-
siderado como incompetente, inválido, descali-
ficado, disminuido, inhabilitado, insuficiente,
carente...; todos estos limitantes de la identidad
personal, la interacción social y, por tanto, del
desarrollo humano; así este sujeto sufrirá la dis-
criminación y exclusión de su contexto.

 A pesar de esta realidad, la política pública
en el tema se establece a partir de la norma-
tividad existente en cuanto a inclusión social se
refiere, pero es claro que se enmarcan diferen-
cias desde lo social a través de preceptos arrai-
gados en la memoria de los miembros del
colectivo que delinean su conducta ante aspec-
tos que se salen de la cotidianidad, determinan-
do que la capacidad y la ejecución funcional en
los diversos ámbitos de la vida de los sujetos,
conllevan situaciones de exclusión social y falta
de equiparación de oportunidades en su desa-
rrollo multidimensional: «Discapacidad es una
palabra que limita, no es una enfermedad, ter-
mina con “habilidad”, se refiere a lo que puede
hacer. La discapacidad es un fenómeno social.
Discapacidad es una limitación de nuestra ex-
presión» (41-47).

Entre la “categoría de género” y la “categoría
de discapacidad” es posible identificar aspectos

comunes como el “cuerpo marcado” (27, 29, 36,
48, 49), las relaciones de poder y la sexualidad
(32). El cuerpo y su significado dentro de un gru-
po social es el que marca la diferencia: mientras
en la categoría de género la diferencia que el cuer-
po define se centra en las características de los
órganos sexuales de cada persona, en la categoría
de discapacidad la diferencia que el cuerpo marca
se centra en la “perfección” anatómica, en su fun-
cionamiento y en su apariencia; se centra en su
“deformidad”’. Foucault (50) lo explica mejor
cuando describe la categoría del “monstruo hu-
mano” como un resultado de aquel que ha roto
las “normas naturales” (50, 51).

En cuanto a las relaciones de poder, persiste la
necesidad, por parte de los dominantes (hombres),
de mantener el control que históricamente les ha-
bía pertenecido; sin embargo, es posible recono-
cer en la actualidad los procesos de resistencia
ejercidos por los dominados (mujeres) (38, 40, 52).

La discapacidad ubica en una situación de
inferioridad, dependencia, vulnerabilidad y de-
bilidad (41) a aquellos que la viven puesto que
la sociedad considera que han perdido parte de
su humanidad, así que da paso a quienes se con-
sideran “normales” a ejercer su dominio sobre
los llamados “discapacitados” (55).

El poder está presente en toda relación huma-
na y tiende a establecer jerarquías, de este modo,
y teniendo en cuenta lo anterior, en la sociedad
un hombre con discapacidad está en desventaja
frente a un hombre –y quizás frente a una mujer–
sin discapacidad debido a la “vulnerabilidad”
que representa; y una mujer con discapacidad
puede tener mucha más desventaja que aquel:

“La definición social de la masculinidad va
unida inextricablemente a la celebración de la fuer-
za, de los cuerpos perfectos. Al mismo tiempo, ser
masculino es no ser vulnerable”. (...) La idea de
masculinidad implica un rechazo hacia la falta de
carácter, la debilidad y las emociones. (...) Por otro
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lado los estereotipos sexistas de las mujeres re-
fuerzan los prejuicios sobre la discapacidad y la
supuesta pasividad de las mujeres. En ambos ca-
sos la dependencia, la vulnerabilidad y la debilidad
son las asociaciones dominantes en la cultura pa-
triarcal. Por lo tanto las mujeres con discapacidad
se representan de forma especialmente negativa y
pasiva (41).

Conclusión
Aunque el hombre por lo general ha ocupa-

do un sitio de prestigio dentro de la sociedad en
cuanto al dominio que ha ejercido sobre la mu-
jer y al dominio sobre el espacio público, el
hombre con discapacidad vive una realidad di-
ferente. En muchos casos éste puede verse rele-
gado a ocupar el espacio privado y a perder su
prestigio de dominador, protector y productor
puesto que al vivir una condición de
discapacidad, la sociedad lo despoja del papel
de género que ésta misma le había otorgado. El
tipo de discapacidad (física, sensorial, cognitiva,
mental) y el momento de adquisición de dicha
discapacidad influyen de formas distintas en ese
proceso de despojo puesto que estos dos aspec-
tos influyen directamente en el proceso de cons-
trucción de su subjetividad.

Además, generalmente a las personas con
discapacidad, sean hombres o mujeres, se les
“infantiliza” y se les ve como “asexuados” y
carentes de “potencias” y “necesidades sexua-
les” (41), cuestión que también lleva a la socie-
dad a despojarlos de las características que
tradicionalmente han definido lo masculino y
lo femenino (56-59).

No obstante, es importante preguntarse si la
construcción de la subjetividad y de la identidad
de género de un hombre o de una mujer con
discapacidad se elaboran de la misma forma como
la subjetividad y la identidad de género de un hom-
bre o de una mujer sin discapacidad, o si por el
contrario, tanto hombres como mujeres con
discapacidad buscan otras maneras de caracterizar
y definir su masculinidad y su feminidad distintas
a las ideas de virilidad, productividad, conquista y
protección; o reproductora, emotiva y responsa-
ble de la crianza de los niños, respectivamente.

La relación entre género y discapacidad, como
categorías de construcción social, histórica, polí-
tica y cultural que surgen a partir de las caracte-
rísticas corporales de una persona (60-64) implica
para el imaginario colectivo una pérdida en la
conformación como sujetos de aquellos que en-
carnan dicha relación; sin embargo, desde la pers-
pectiva de las personas con discapacidad es
indispensable tener en cuenta su experiencia de
vida y su cotidianidad para definir si indudable-
mente existen o no diferencias en su estructuración
como hombres o como mujeres.
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